
15VIERNES 21 DE MARZO DEL 2025CIRCULACION 
NACIONAL

ORDEN DE PUBLICACIÓN
DENUNCIA INTERPUESTA POR DISNEY ENTERPRISES INC. 

CONTRA ADRIANO MATIAS LIÑAN MENDEZ
Resolución N° 5 del 7 de noviembre de 2024 de la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Derecho de Autor del INDECOPI y suscrita por la 
secretaria técnica de la Comisión de Derecho de Autor
Expediente N°   : 003105-2023/DDA
Fecha    : 7 de noviembre de 2024 
Denunciado a notificarse  : ADRIANO MATIAS LIÑAN MENDEZ
RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA
“Artículo Primero. - Declarar FIRME la Resolución Nº 0348-2024/CDA-
INDECOPI del 29 de mayo de 2024.
Artículo Segundo. - Proceder con la entrega a favor de DISNEY 
ENTERPRISES, INC. de la siguiente cantidad de productos:

 Serie Cantidad Descripción 

1 200
Protectores de celular con las obras artísti-

cas “MICKEY MOUSE”, “MINNIE MOUSE” y 
“STITCH” 

Artículo Tercero. - Requerir a la depositaria, DEBORAH LUCETT
REVATTA REZZA, la entrega a favor de DISNEY ENTERPRISES, INC. de 
los productos señalados en el artículo segundo de la presente resolución, 
debiendo la denunciante manifestar su conformidad o no con la entrega 
realizada. Dicho trámite deberá ser cumplido en el plazo de cinco (5) 
días hábiles contados a partir de notificada la presente resolución.
Artículo Cuarto. - Citar a DISNEY ENTERPRISES, INC. para el viernes 29 
de noviembre de 2024 a las 15:00 horas, a las instalaciones del INDECOPI 
- Dirección de Derecho de Autor -, sito en Av. Del Aire N° 384, departamento 
y provincia de Lima, distrito de San Borja, a efectos de realizar la entrega 
de tres (3) protectores de celular con la reproducción de las obras artísticas 
materia de denuncia, remitidas como muestras a la Comisión en el presente 
procedimiento.
Artículo Quinto. - Poner en conocimiento de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT – copia de la Resolución 
Nº 0348-2024/CDA-INDECOPI del 29 de mayo de 2024.
Artículo Sexto. - Remitir a la Unidad de Ejecución Coactiva del Indecopi 
el cobro de la multa ascendente a 4.75 UIT impuesta a ADRIANO MATIAS 
LIÑAN MENDEZ, en el presente procedimiento.
Artículo Séptimo. – Tener presente el escrito de fecha 8 de agosto de 2024 
presentado por DISNEY ENTERPRISES, INC.”

Lourdes Herrera Tapia 
Secretaria Técnica

Comisión de Derecho de Autor 
INDECOPI

Asimismo, se precisa lo siguiente: La presente Resolución entrará en vigor 
a partir del día siguiente de notificada, de acuerdo con el artículo 25° del 
Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General 
– Ley N° 27444. Contra la presente resolución no procede el recurso de 
apelación. La presente resolución no agota la vía administrativa. CUM N° 
20240000004917. La administrada podrá acceder al expediente, a través de 
la lectura del presente expediente de manera digital, por medio del correo 
electrónico consultasautor@indecopi.gob.pe.

ANTE MI OFICIO SE HA PRESENTADO VICTOR 
VARGAS SULCA, SOLICITANDO LA RECTIFICACION 
DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO EN DONDE SE 
HA CONSIGNADO ERRONEAMENTE EL APELLIDO 
MATERNO DE SU MADRE, DONDE DICE DOLORES 
SULCA SOLIZ, DEBE DECIR DOLORES SULCA 
SOLIS.LIMA, 27 DE FEBRERO DEL 2025. MARCO A. 
VILLOTA CERNA - ABOGADO – NOTARIO DE LIMA 
- AV. PROCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - 
SAN JUAN DE LURIGANCHO – LIMA - EX: 2904

KX. 32731.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
JUSTINA HUAMAN HUAMAN VDA DE CARHUAS, 
SOLICITA SUCESIÓN INTESTADA DE DAMIAN 
CARHUAS HUAMAN, FALLECIDO INTESTADO EL 18. 
08.2020; LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 
26662. LIMA, 12 DE MARZO DEL 2025. VÍCTOR FELIX 
CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA 
AGÜERO Nº 1318 2DO. PISO - EL AGUSTINO – LIMA

KX. 32718.- SUCESIÓN INTES-
TADA.- ANTE MÍ, ELFI VIOLE-
TA MUÑOZ VILLACORTA, SO-
LICITA SUCESIÓN INTESTADA 
REMO HUMBERTO MUÑOZ 
MUÑOZ, FALLECIDO INTESTA-
DO EL 31. JULIO.2024; LO QUE 
COMUNICO. ARTÍCULO 41° - 
LEY 26662.  LIMA, 12 DE MAR-
ZO DE 2025.- VÍCTOR FELIX 
CUEVA VALVERDE - NOTARIO 
DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
Nº 1318 2DO. PISO - EL AGUS-
TINO – LIMA.

KX. 32705.- SUCESIÓN 
INTESTADA.- ANTE MÍ, 
EDUARDO HUMBERTO 
FLORES MALPICA, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE 
ELISEL ROSA BRACO ESPINOZA, 
FALLECIDO INTESTADO EL 
10. NOVIEMBE.2022; LO QUE 
COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 
26662. LIMA, 10 DE MARZO DEL 
2025. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA 
- AV. RIVA AGÜERO Nº 1318 2DO. 
PISO - EL AGUSTINO – LIMA.
KARDEX N°: 32743.- 
RECTIFICACION DE PARTIDA 
DE NACIMIENTO.- ANTE 
MI, ANTONIA PAULINA 
CANAHUALPA LLACSA, 
SOLICITA LA RECTIFICACION DE 
SU PARTIDA DE NACIMIENTO; 
EN CUANTO AL NOMBRE DE 
SU PADRE, DEBIENDO DECIR: 
ALEJANDRO CANAHUALPA 
LAGOS. LIMA, 11 DE MARZO 
DE 2025. VICTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA 
- Av. Riva Agüero N° 1318 - El 
Agustino – Lima.

Ref: SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, 
se presentó YACKELINE ELIZABETH CARRASCO 
BERMUDEZ, solicitando la sucesión intestada de 
quien en vida fuera su padre GERMAN PASCUAL 
CARRASCO MENDOZA, fallecido el 03 de Octubre de 
2022, teniendo su último domicilio en la ciudad de Lima, 
lo que comunico para los efectos de Ley. Kardex 191656. 
Lima, 18 de Marzo del 2025. JORGE E. VELARDE 
SUSSONI  -     Abogado – Notario Público de Lima - 
JUAN DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.

Ref: SUCESION INTESTADA.- 
Ante esta notaría, se presentó 
JOSE LUIS COLLAO ALANYA, 
solicitando la sucesión intestada 
de quien en vida fuera su madre 
EMILIA ALANYA GAMBOA, 
fallecida el 18 de Enero de 2021, 
teniendo su último domicilio 
en la ciudad de Lima, lo que 
comunico para los efectos de 
Ley. Kardex 191684. Lima, 18 
de Marzo del 2025. JORGE 
E. VELARDE SUSSONI  -   
Abogado – Notario Público de 
Lima  - JUAN DEL CARPIO N° 
249 – SAN ISIDRO .

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Viernes 21 de Marzo de 2025

AVISOS LEGALES

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA 
AFOCAT LIDER PERU

EL PRESIDENTE DE LA AFOCAT LIDER PERU, 
CONVOCA A TODOS LOS ASOCIADOS DE LA 
ASOCIACION FONDO CONTRA ACCIDENTES DE 
TRANSITO LIDER PERU A LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA A REALIZARSE:
DIA       :       31  DE MARZO DEL 2025
HORA :       
PRIMERA CONVOCATORIA  :   10:00 A.M. HORAS 
SEGUNDA CONVOCATORIA :  10:30 A.M. HORAS
LUGAR  : SITO  LOCAL INSTITUCIONAL EN AV. 
PETIT THOUARS  Nª 1775   201 - LINCE.
EN ESTA ASAMBLEA SE TRATARÀ LA SIGUIENTE 
AGENDA:

1.-REVISION Y APROBACION DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DEL 2024.

2.-EVALUACION Y APROBACION DEL 
PRESUPUESTO  2024.

SE INVOCA PUNTUAL ASISTENCIA
LINCE, 21 DE MARZO DEL 2025

ATENTAMENTE,
EMETERIO VALDIVIEZO COBEÑAS

PRESIDENTE       

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
OBLIGATORIA ANUAL

Se convoca a los señores accionista de la empresa 
SERCLI SAC, con RUC N° 20509049204, a la junta 
obligatoria anual a celebrase en primera convocatoria 
el día 04 de abril del 2025, a las 10:00 am, sito en las 
Camelias N° 725 – 5° Piso, distrito de San Isidro; y la 
segunda convocatoria el día 08 de abril del 2025 a las 
11:00 am, sito en las Camelias N° 725 – 5° Piso, distrito 
de San Isidro; a fin de tratar la siguiente agenda:
AGENDA

1.- APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024.

2.- MEMORIA ANUAL.
3.- VARIOS.

LA GERENCIA

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
OBLIGATORIA ANUAL

Se convoca a los señores accionista de la empresa 
LITOTRICIA JAVIER PRADO SAC, con RUC N° 
20510520212, a la junta obligatoria anual a celebrase 
en primera convocatoria el día 04 de abril del 2025, a 
las 11:00 am, sito en las Camelias N° 725 – 5° Piso, 
distrito de San Isidro; y la segunda convocatoria el 
día 08 de abril del 2025 a las 11:00 am, sito en las 
Camelias N° 725 – 5° Piso, distrito de San Isidro; a fin 
de tratar la siguiente agenda:
AGENDA
1.- APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024.
2.- MEMORIA ANUAL.
3.- VARIOS.

LA GERENCIA

Oficina de Publicidad
Jr. Quilca 593  - Lima 

TELEFONO FIJO:  
 01-7220815   /  01 - 4243136

WhatsApp     VENTAS: 
992439186

Judiciales - Notariales -  
Societarios   - Edictos  
Matrimoniales , Balances 
- Concesiones, Fusiones, 
Reducción de Capital.

Seriedad y 

Garantía

AVISOS:

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JUAN CARLOS 
LARA PECHO, Identificado  DNI N° 45782270, Natural 
de  Lima - Lima - Jesus María, Nacionalidad Peruana, 
Edad  35 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Ingeniero,  Domicilio         Calle Hungria 
Urb. Los Portales de Javier Prado Etapa 2 -  Mz. D 1 
-  Lt. 23  - Ate - Lima   y   doña     GRECIA GLADYS 
ORDOÑEZ JULCA,  Identificada  D.N.I. N° 48141331, 
Natural  de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, 
Edad   31 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u 
Ocupación  Ingeniera, Domicilio.     Calle Huayuccari  
280 -  Coop. 27 de Abril  Etapa I Mz. M 1 Lt. 21  -  Ate  
-   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 17  de Marzo de  2025.

 Lic. GERALD GIANNI LOPEZ CAPCHA
         Sub Gerencia de Servicios Sociales      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ANTONIO  TINOCO 
ESPINOZA, Identificado  DNI N° 40518750, Natural de  
Pasco -  Pasco -  Ninacaca, Nacionalidad Peruana, Edad  
45 años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Tecnico,  Domicilio          Calle E Mz. F Lt. 14 -  Asoc. 
de Prop. Gloria  Parc. 10614 - 10615 - Ate - Lima   y   
doña     YESENIA MARGARITA DIAZ HUAMAN,  
Identificada  D.N.I. N° 46732335, Natural  de Lima - Lima 
- Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  34 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Contadora, Domicilio.    
Call 2 Mz. F Lt. 19  A.H. Municipal Cesar Vallejo -  Ate  
-   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 17  de Marzo de  2025.

 Lic. GERALD GIANNI LOPEZ CAPCHA
         Sub Gerencia de Servicios Sociales      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   LUIS ENRIQUE JAEGER SOTO,  Edad  69   Años, 
Estado Civil Divorciado, Natural de Lima -  Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Oficial de la PNP/
Comandante en Retiro, Domicilio    Jr. Tarapaca N° 650 Dpto. 
305   - Magdalena del Mar   y  doña       YRIS SANDRYNA 
ARAUJO SALINAS,    Edad  59  Años, Estado Civil, Divorciada,  
Natural de   Piura - Paita -  Vichayal, Nacionalidad Peruana, 
Profesión Ama de Casa,  Domicilio    Jr. Tarapaca N° 650 Dpto. 
305  - Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  
Mar,  20 de  marzo  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   FRANCO BERNARDO BUSTES VEGA,  Edad  43   
Años, Estado Civil Divorciado, Natural de Lima -  Lima - Jesus 
María, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Médico Cirujano, 
Domicilio     Calle Bacaflor N° 328  Dpto. 407   - Magdalena del 
Mar   y  doña       REGINA LILIANA BENITES BOCANEGRA,    
Edad  49  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lambayeque 
-  Chiclayo - Chiclayo, Nacionalidad Peruana, Profesión  Médico 
Cirujano,  Domicilio     Psj. El Paraiso N° 161 -  Miraflores , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  20 de  marzo  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   ALFREDO ANGELO 
FLORES LLANTO,  Estado Civil Soltero, Edad   30 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 75013254, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Chef, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Lurigancho, Domicilio        
JR. EMANCIPACION MZ. 81 LT. 9-A COMITÉ 25 
ASENTAMIENTO HUMANO NICOLAS DE PIEROLA., 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
JIMENA CARMEN HUARICALLO GUZMAN, Estado 
Civil Soltera, Edad   31 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 72048041, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Administración de Hoteleria  y Turismo, 
Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Miraflores,  Domicilio   
CALLE LAS DALIAS, N° 148  URB. SANTA MARIA, 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005858.
Lurigancho - Chosica, 20 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250 del Código  Civil, se hace saber que: LOS 
CONTRAYENTES: Don: ALFONSO PIERO 
BERRU PALOMINO, Natural de: CALLAO - 
C A L L A O, Edad:  35 años,  Nacional idad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, Profesión/ 
Ocupación: ADMINISTRADOR DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES,  Domicilio: JR. UCAYALI 
PUEBLO J. MRCAL. RAMON CASTILLA MZ. F2 
LT.04- CALLAO. Doña: GREYSE ANAIS MORALES 
PALACIOS,  Natural de: LIMA - LIMA - PUEBLO 
LIBRE, Edad: 34 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: 
DISEÑADORA GRAFICA, Domicilio: AV. SIMON 
BOLIVAR 400 DPTO. C-5 -P UEBLO LIBRE- LIMA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que tengan interés 
legítimo, pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253 y  255 del 
Código Civil.   Callao, 18 de Marzo de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO MUNICIPALIDAD DE  

SANTA ANITA
    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 

 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  CARLOS 
DANIEL CASTILLO VILLASECA, Edad: 70 
años,  Estado Civil:   Divorciado,  Natural de Lima/
Lima/Barranco,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación: Tec. Aeronautico,  Domicilio:   Lima/
Lima/Santiago de Surco Loma de Las Lavandas  
138 - Dpto. 301 -  Urb. Prolongacion Benavides 
Etapa 3  y doña          BRONI MARINA ESPIRITU 
COAQUIRA , Edad:  37 años,  Estado Civil:  Soltera,  
Natural de   LIMA/LIMA/SAN MARTIN DE PORRES.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Independientes,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa 
Anita  Calle Las Moreras Urb. Portada de Seres Mz. 
B Lt. 39.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 20 de  Marzo del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL       
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON MENDOZA TUESTA JORGE, 
con DNI: 43225241, Natural de SAN HILARION - 
PICOTA - SAN MARTIN, ocupación INDEPENDIENTE, 
nacionalidad PERUANA, de 39 años de edad, estado 
civil SOLTERO, domiciliado en ANGEL QUISPE 
168- V.S.M. - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - 
CALLAO  y DOÑA LESLY TELLO AYARZA, con DNI: 
43365310, Natural de MAYNAS - LORETO, ocupación 
AMA DE CASA, nacionalidad PERUANA, de 39 años 
de edad, Estado civil SOLTERA,  Domiciliada en 
ANGEL QUISPE 168- V.S.M. - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO, van a contraer matrimonio en 
esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de 
La Legua Reynoso - Callao, 20 de Marzo del 2025.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

ORDEN DE PUBLICACIÓN
DENUNCIA INTERPUESTA POR DISNEY ENTERPRISES INC. 

CONTRA ADRIANO MATIAS LIÑAN MENDEZ
Resolución N° 5 del 7 de noviembre de 2024 de la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Derecho de Autor del INDECOPI y suscrita por la 
secretaria técnica de la Comisión de Derecho de Autor
Expediente N°   : 003105-2023/DDA
Fecha    : 7 de noviembre de 2024 
Denunciado a notificarse  : ADRIANO MATIAS LIÑAN MENDEZ
RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA
“Artículo Primero. - Declarar FIRME la Resolución Nº 0348-2024/CDA-
INDECOPI del 29 de mayo de 2024.
Artículo Segundo. - Proceder con la entrega a favor de DISNEY 
ENTERPRISES, INC. de la siguiente cantidad de productos:

 Serie Cantidad Descripción 

1 200
Protectores de celular con las obras artísti-

cas “MICKEY MOUSE”, “MINNIE MOUSE” y 
“STITCH” 

Artículo Tercero. - Requerir a la depositaria, DEBORAH LUCETT
REVATTA REZZA, la entrega a favor de DISNEY ENTERPRISES, INC. de 
los productos señalados en el artículo segundo de la presente resolución, 
debiendo la denunciante manifestar su conformidad o no con la entrega 
realizada. Dicho trámite deberá ser cumplido en el plazo de cinco (5) 
días hábiles contados a partir de notificada la presente resolución.
Artículo Cuarto. - Citar a DISNEY ENTERPRISES, INC. para el viernes 29 
de noviembre de 2024 a las 15:00 horas, a las instalaciones del INDECOPI 
- Dirección de Derecho de Autor -, sito en Av. Del Aire N° 384, departamento 
y provincia de Lima, distrito de San Borja, a efectos de realizar la entrega 
de tres (3) protectores de celular con la reproducción de las obras artísticas 
materia de denuncia, remitidas como muestras a la Comisión en el presente 
procedimiento.
Artículo Quinto. - Poner en conocimiento de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT – copia de la Resolución 
Nº 0348-2024/CDA-INDECOPI del 29 de mayo de 2024.
Artículo Sexto. - Remitir a la Unidad de Ejecución Coactiva del Indecopi 
el cobro de la multa ascendente a 4.75 UIT impuesta a ADRIANO MATIAS 
LIÑAN MENDEZ, en el presente procedimiento.
Artículo Séptimo. – Tener presente el escrito de fecha 8 de agosto de 2024 
presentado por DISNEY ENTERPRISES, INC.”

Lourdes Herrera Tapia 
Secretaria Técnica

Comisión de Derecho de Autor 
INDECOPI

Asimismo, se precisa lo siguiente: La presente Resolución entrará en vigor 
a partir del día siguiente de notificada, de acuerdo con el artículo 25° del 
Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General 
– Ley N° 27444. Contra la presente resolución no procede el recurso de 
apelación. La presente resolución no agota la vía administrativa. CUM N° 
20240000004917. La administrada podrá acceder al expediente, a través de 
la lectura del presente expediente de manera digital, por medio del correo 
electrónico consultasautor@indecopi.gob.pe.

ANTE MI OFICIO SE HA PRESENTADO VICTOR 
VARGAS SULCA, SOLICITANDO LA RECTIFICACION 
DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO EN DONDE SE 
HA CONSIGNADO ERRONEAMENTE EL APELLIDO 
MATERNO DE SU MADRE, DONDE DICE DOLORES 
SULCA SOLIZ, DEBE DECIR DOLORES SULCA 
SOLIS.LIMA, 27 DE FEBRERO DEL 2025. MARCO A. 
VILLOTA CERNA - ABOGADO – NOTARIO DE LIMA 
- AV. PROCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - 
SAN JUAN DE LURIGANCHO – LIMA - EX: 2904

KX. 32731.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
JUSTINA HUAMAN HUAMAN VDA DE CARHUAS, 
SOLICITA SUCESIÓN INTESTADA DE DAMIAN 
CARHUAS HUAMAN, FALLECIDO INTESTADO EL 18. 
08.2020; LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 
26662. LIMA, 12 DE MARZO DEL 2025. VÍCTOR FELIX 
CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA 
AGÜERO Nº 1318 2DO. PISO - EL AGUSTINO – LIMA

KX. 32718.- SUCESIÓN INTES-
TADA.- ANTE MÍ, ELFI VIOLE-
TA MUÑOZ VILLACORTA, SO-
LICITA SUCESIÓN INTESTADA 
REMO HUMBERTO MUÑOZ 
MUÑOZ, FALLECIDO INTESTA-
DO EL 31. JULIO.2024; LO QUE 
COMUNICO. ARTÍCULO 41° - 
LEY 26662.  LIMA, 12 DE MAR-
ZO DE 2025.- VÍCTOR FELIX 
CUEVA VALVERDE - NOTARIO 
DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
Nº 1318 2DO. PISO - EL AGUS-
TINO – LIMA.

KX. 32705.- SUCESIÓN 
INTESTADA.- ANTE MÍ, 
EDUARDO HUMBERTO 
FLORES MALPICA, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE 
ELISEL ROSA BRACO ESPINOZA, 
FALLECIDO INTESTADO EL 
10. NOVIEMBE.2022; LO QUE 
COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 
26662. LIMA, 10 DE MARZO DEL 
2025. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA 
- AV. RIVA AGÜERO Nº 1318 2DO. 
PISO - EL AGUSTINO – LIMA.
KARDEX N°: 32743.- 
RECTIFICACION DE PARTIDA 
DE NACIMIENTO.- ANTE 
MI, ANTONIA PAULINA 
CANAHUALPA LLACSA, 
SOLICITA LA RECTIFICACION DE 
SU PARTIDA DE NACIMIENTO; 
EN CUANTO AL NOMBRE DE 
SU PADRE, DEBIENDO DECIR: 
ALEJANDRO CANAHUALPA 
LAGOS. LIMA, 11 DE MARZO 
DE 2025. VICTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA 
- Av. Riva Agüero N° 1318 - El 
Agustino – Lima.

Ref: SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, 
se presentó YACKELINE ELIZABETH CARRASCO 
BERMUDEZ, solicitando la sucesión intestada de 
quien en vida fuera su padre GERMAN PASCUAL 
CARRASCO MENDOZA, fallecido el 03 de Octubre de 
2022, teniendo su último domicilio en la ciudad de Lima, 
lo que comunico para los efectos de Ley. Kardex 191656. 
Lima, 18 de Marzo del 2025. JORGE E. VELARDE 
SUSSONI  -     Abogado – Notario Público de Lima - 
JUAN DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.

Ref: SUCESION INTESTADA.- 
Ante esta notaría, se presentó 
JOSE LUIS COLLAO ALANYA, 
solicitando la sucesión intestada 
de quien en vida fuera su madre 
EMILIA ALANYA GAMBOA, 
fallecida el 18 de Enero de 2021, 
teniendo su último domicilio 
en la ciudad de Lima, lo que 
comunico para los efectos de 
Ley. Kardex 191684. Lima, 18 
de Marzo del 2025. JORGE 
E. VELARDE SUSSONI  -   
Abogado – Notario Público de 
Lima  - JUAN DEL CARPIO N° 
249 – SAN ISIDRO .

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Viernes 21 de Marzo de 2025

AVISOS LEGALES

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA 
AFOCAT LIDER PERU

EL PRESIDENTE DE LA AFOCAT LIDER PERU, 
CONVOCA A TODOS LOS ASOCIADOS DE LA 
ASOCIACION FONDO CONTRA ACCIDENTES DE 
TRANSITO LIDER PERU A LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA A REALIZARSE:
DIA       :       31  DE MARZO DEL 2025
HORA :       
PRIMERA CONVOCATORIA  :   10:00 A.M. HORAS 
SEGUNDA CONVOCATORIA :  10:30 A.M. HORAS
LUGAR  : SITO  LOCAL INSTITUCIONAL EN AV. 
PETIT THOUARS  Nª 1775   201 - LINCE.
EN ESTA ASAMBLEA SE TRATARÀ LA SIGUIENTE 
AGENDA:

1.-REVISION Y APROBACION DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DEL 2024.

2.-EVALUACION Y APROBACION DEL 
PRESUPUESTO  2024.

SE INVOCA PUNTUAL ASISTENCIA
LINCE, 21 DE MARZO DEL 2025

ATENTAMENTE,
EMETERIO VALDIVIEZO COBEÑAS

PRESIDENTE       

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
OBLIGATORIA ANUAL

Se convoca a los señores accionista de la empresa 
SERCLI SAC, con RUC N° 20509049204, a la junta 
obligatoria anual a celebrase en primera convocatoria 
el día 04 de abril del 2025, a las 10:00 am, sito en las 
Camelias N° 725 – 5° Piso, distrito de San Isidro; y la 
segunda convocatoria el día 08 de abril del 2025 a las 
11:00 am, sito en las Camelias N° 725 – 5° Piso, distrito 
de San Isidro; a fin de tratar la siguiente agenda:
AGENDA

1.- APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024.

2.- MEMORIA ANUAL.
3.- VARIOS.

LA GERENCIA

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
OBLIGATORIA ANUAL

Se convoca a los señores accionista de la empresa 
LITOTRICIA JAVIER PRADO SAC, con RUC N° 
20510520212, a la junta obligatoria anual a celebrase 
en primera convocatoria el día 04 de abril del 2025, a 
las 11:00 am, sito en las Camelias N° 725 – 5° Piso, 
distrito de San Isidro; y la segunda convocatoria el 
día 08 de abril del 2025 a las 11:00 am, sito en las 
Camelias N° 725 – 5° Piso, distrito de San Isidro; a fin 
de tratar la siguiente agenda:
AGENDA
1.- APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024.
2.- MEMORIA ANUAL.
3.- VARIOS.

LA GERENCIA

Oficina de Publicidad
Jr. Quilca 593  - Lima 

TELEFONO FIJO:  
 01-7220815   /  01 - 4243136

WhatsApp     VENTAS: 
992439186

Judiciales - Notariales -  
Societarios   - Edictos  
Matrimoniales , Balances 
- Concesiones, Fusiones, 
Reducción de Capital.

Seriedad y 

Garantía

AVISOS:

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JUAN CARLOS 
LARA PECHO, Identificado  DNI N° 45782270, Natural 
de  Lima - Lima - Jesus María, Nacionalidad Peruana, 
Edad  35 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Ingeniero,  Domicilio         Calle Hungria 
Urb. Los Portales de Javier Prado Etapa 2 -  Mz. D 1 
-  Lt. 23  - Ate - Lima   y   doña     GRECIA GLADYS 
ORDOÑEZ JULCA,  Identificada  D.N.I. N° 48141331, 
Natural  de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, 
Edad   31 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u 
Ocupación  Ingeniera, Domicilio.     Calle Huayuccari  
280 -  Coop. 27 de Abril  Etapa I Mz. M 1 Lt. 21  -  Ate  
-   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 17  de Marzo de  2025.

 Lic. GERALD GIANNI LOPEZ CAPCHA
         Sub Gerencia de Servicios Sociales      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ANTONIO  TINOCO 
ESPINOZA, Identificado  DNI N° 40518750, Natural de  
Pasco -  Pasco -  Ninacaca, Nacionalidad Peruana, Edad  
45 años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Tecnico,  Domicilio          Calle E Mz. F Lt. 14 -  Asoc. 
de Prop. Gloria  Parc. 10614 - 10615 - Ate - Lima   y   
doña     YESENIA MARGARITA DIAZ HUAMAN,  
Identificada  D.N.I. N° 46732335, Natural  de Lima - Lima 
- Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  34 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Contadora, Domicilio.    
Call 2 Mz. F Lt. 19  A.H. Municipal Cesar Vallejo -  Ate  
-   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 17  de Marzo de  2025.

 Lic. GERALD GIANNI LOPEZ CAPCHA
         Sub Gerencia de Servicios Sociales      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   LUIS ENRIQUE JAEGER SOTO,  Edad  69   Años, 
Estado Civil Divorciado, Natural de Lima -  Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Oficial de la PNP/
Comandante en Retiro, Domicilio    Jr. Tarapaca N° 650 Dpto. 
305   - Magdalena del Mar   y  doña       YRIS SANDRYNA 
ARAUJO SALINAS,    Edad  59  Años, Estado Civil, Divorciada,  
Natural de   Piura - Paita -  Vichayal, Nacionalidad Peruana, 
Profesión Ama de Casa,  Domicilio    Jr. Tarapaca N° 650 Dpto. 
305  - Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  
Mar,  20 de  marzo  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   FRANCO BERNARDO BUSTES VEGA,  Edad  43   
Años, Estado Civil Divorciado, Natural de Lima -  Lima - Jesus 
María, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Médico Cirujano, 
Domicilio     Calle Bacaflor N° 328  Dpto. 407   - Magdalena del 
Mar   y  doña       REGINA LILIANA BENITES BOCANEGRA,    
Edad  49  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lambayeque 
-  Chiclayo - Chiclayo, Nacionalidad Peruana, Profesión  Médico 
Cirujano,  Domicilio     Psj. El Paraiso N° 161 -  Miraflores , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  20 de  marzo  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   ALFREDO ANGELO 
FLORES LLANTO,  Estado Civil Soltero, Edad   30 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 75013254, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Chef, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Lurigancho, Domicilio        
JR. EMANCIPACION MZ. 81 LT. 9-A COMITÉ 25 
ASENTAMIENTO HUMANO NICOLAS DE PIEROLA., 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
JIMENA CARMEN HUARICALLO GUZMAN, Estado 
Civil Soltera, Edad   31 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 72048041, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Administración de Hoteleria  y Turismo, 
Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Miraflores,  Domicilio   
CALLE LAS DALIAS, N° 148  URB. SANTA MARIA, 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005858.
Lurigancho - Chosica, 20 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250 del Código  Civil, se hace saber que: LOS 
CONTRAYENTES: Don: ALFONSO PIERO 
BERRU PALOMINO, Natural de: CALLAO - 
C A L L A O, Edad:  35 años,  Nacional idad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, Profesión/ 
Ocupación: ADMINISTRADOR DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES,  Domicilio: JR. UCAYALI 
PUEBLO J. MRCAL. RAMON CASTILLA MZ. F2 
LT.04- CALLAO. Doña: GREYSE ANAIS MORALES 
PALACIOS,  Natural de: LIMA - LIMA - PUEBLO 
LIBRE, Edad: 34 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: 
DISEÑADORA GRAFICA, Domicilio: AV. SIMON 
BOLIVAR 400 DPTO. C-5 -P UEBLO LIBRE- LIMA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que tengan interés 
legítimo, pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253 y  255 del 
Código Civil.   Callao, 18 de Marzo de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO MUNICIPALIDAD DE  

SANTA ANITA
    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 

 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  CARLOS 
DANIEL CASTILLO VILLASECA, Edad: 70 
años,  Estado Civil:   Divorciado,  Natural de Lima/
Lima/Barranco,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación: Tec. Aeronautico,  Domicilio:   Lima/
Lima/Santiago de Surco Loma de Las Lavandas  
138 - Dpto. 301 -  Urb. Prolongacion Benavides 
Etapa 3  y doña          BRONI MARINA ESPIRITU 
COAQUIRA , Edad:  37 años,  Estado Civil:  Soltera,  
Natural de   LIMA/LIMA/SAN MARTIN DE PORRES.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Independientes,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa 
Anita  Calle Las Moreras Urb. Portada de Seres Mz. 
B Lt. 39.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 20 de  Marzo del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL       
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON MENDOZA TUESTA JORGE, 
con DNI: 43225241, Natural de SAN HILARION - 
PICOTA - SAN MARTIN, ocupación INDEPENDIENTE, 
nacionalidad PERUANA, de 39 años de edad, estado 
civil SOLTERO, domiciliado en ANGEL QUISPE 
168- V.S.M. - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - 
CALLAO  y DOÑA LESLY TELLO AYARZA, con DNI: 
43365310, Natural de MAYNAS - LORETO, ocupación 
AMA DE CASA, nacionalidad PERUANA, de 39 años 
de edad, Estado civil SOLTERA,  Domiciliada en 
ANGEL QUISPE 168- V.S.M. - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO, van a contraer matrimonio en 
esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de 
La Legua Reynoso - Callao, 20 de Marzo del 2025.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

AVISOS LEGALES

Escribe: Francisco Guzmán
LUEGO DE DOS MESES DE INVESTIGACIÓN

ORDEN DE PUBLICACIÓN
DENUNCIA INTERPUESTA POR DISNEY ENTERPRISES INC. 

CONTRA ADRIANO MATIAS LIÑAN MENDEZ
Resolución N° 5 del 7 de noviembre de 2024 de la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Derecho de Autor del INDECOPI y suscrita por la 
secretaria técnica de la Comisión de Derecho de Autor
Expediente N°   : 003105-2023/DDA
Fecha    : 7 de noviembre de 2024 
Denunciado a notificarse  : ADRIANO MATIAS LIÑAN MENDEZ
RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA
“Artículo Primero. - Declarar FIRME la Resolución Nº 0348-2024/CDA-
INDECOPI del 29 de mayo de 2024.
Artículo Segundo. - Proceder con la entrega a favor de DISNEY 
ENTERPRISES, INC. de la siguiente cantidad de productos:

 Serie Cantidad Descripción 

1 200
Protectores de celular con las obras artísti-

cas “MICKEY MOUSE”, “MINNIE MOUSE” y 
“STITCH” 

Artículo Tercero. - Requerir a la depositaria, DEBORAH LUCETT
REVATTA REZZA, la entrega a favor de DISNEY ENTERPRISES, INC. de 
los productos señalados en el artículo segundo de la presente resolución, 
debiendo la denunciante manifestar su conformidad o no con la entrega 
realizada. Dicho trámite deberá ser cumplido en el plazo de cinco (5) 
días hábiles contados a partir de notificada la presente resolución.
Artículo Cuarto. - Citar a DISNEY ENTERPRISES, INC. para el viernes 29 
de noviembre de 2024 a las 15:00 horas, a las instalaciones del INDECOPI 
- Dirección de Derecho de Autor -, sito en Av. Del Aire N° 384, departamento 
y provincia de Lima, distrito de San Borja, a efectos de realizar la entrega 
de tres (3) protectores de celular con la reproducción de las obras artísticas 
materia de denuncia, remitidas como muestras a la Comisión en el presente 
procedimiento.
Artículo Quinto. - Poner en conocimiento de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT – copia de la Resolución 
Nº 0348-2024/CDA-INDECOPI del 29 de mayo de 2024.
Artículo Sexto. - Remitir a la Unidad de Ejecución Coactiva del Indecopi 
el cobro de la multa ascendente a 4.75 UIT impuesta a ADRIANO MATIAS 
LIÑAN MENDEZ, en el presente procedimiento.
Artículo Séptimo. – Tener presente el escrito de fecha 8 de agosto de 2024 
presentado por DISNEY ENTERPRISES, INC.”

Lourdes Herrera Tapia 
Secretaria Técnica

Comisión de Derecho de Autor 
INDECOPI

Asimismo, se precisa lo siguiente: La presente Resolución entrará en vigor 
a partir del día siguiente de notificada, de acuerdo con el artículo 25° del 
Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General 
– Ley N° 27444. Contra la presente resolución no procede el recurso de 
apelación. La presente resolución no agota la vía administrativa. CUM N° 
20240000004917. La administrada podrá acceder al expediente, a través de 
la lectura del presente expediente de manera digital, por medio del correo 
electrónico consultasautor@indecopi.gob.pe.

ANTE MI OFICIO SE HA PRESENTADO VICTOR 
VARGAS SULCA, SOLICITANDO LA RECTIFICACION 
DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO EN DONDE SE 
HA CONSIGNADO ERRONEAMENTE EL APELLIDO 
MATERNO DE SU MADRE, DONDE DICE DOLORES 
SULCA SOLIZ, DEBE DECIR DOLORES SULCA 
SOLIS.LIMA, 27 DE FEBRERO DEL 2025. MARCO A. 
VILLOTA CERNA - ABOGADO – NOTARIO DE LIMA 
- AV. PROCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - 
SAN JUAN DE LURIGANCHO – LIMA - EX: 2904

KX. 32731.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
JUSTINA HUAMAN HUAMAN VDA DE CARHUAS, 
SOLICITA SUCESIÓN INTESTADA DE DAMIAN 
CARHUAS HUAMAN, FALLECIDO INTESTADO EL 18. 
08.2020; LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 
26662. LIMA, 12 DE MARZO DEL 2025. VÍCTOR FELIX 
CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA 
AGÜERO Nº 1318 2DO. PISO - EL AGUSTINO – LIMA

KX. 32718.- SUCESIÓN INTES-
TADA.- ANTE MÍ, ELFI VIOLE-
TA MUÑOZ VILLACORTA, SO-
LICITA SUCESIÓN INTESTADA 
REMO HUMBERTO MUÑOZ 
MUÑOZ, FALLECIDO INTESTA-
DO EL 31. JULIO.2024; LO QUE 
COMUNICO. ARTÍCULO 41° - 
LEY 26662.  LIMA, 12 DE MAR-
ZO DE 2025.- VÍCTOR FELIX 
CUEVA VALVERDE - NOTARIO 
DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
Nº 1318 2DO. PISO - EL AGUS-
TINO – LIMA.

KX. 32705.- SUCESIÓN 
INTESTADA.- ANTE MÍ, 
EDUARDO HUMBERTO 
FLORES MALPICA, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE 
ELISEL ROSA BRACO ESPINOZA, 
FALLECIDO INTESTADO EL 
10. NOVIEMBE.2022; LO QUE 
COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 
26662. LIMA, 10 DE MARZO DEL 
2025. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA 
- AV. RIVA AGÜERO Nº 1318 2DO. 
PISO - EL AGUSTINO – LIMA.
KARDEX N°: 32743.- 
RECTIFICACION DE PARTIDA 
DE NACIMIENTO.- ANTE 
MI, ANTONIA PAULINA 
CANAHUALPA LLACSA, 
SOLICITA LA RECTIFICACION DE 
SU PARTIDA DE NACIMIENTO; 
EN CUANTO AL NOMBRE DE 
SU PADRE, DEBIENDO DECIR: 
ALEJANDRO CANAHUALPA 
LAGOS. LIMA, 11 DE MARZO 
DE 2025. VICTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA 
- Av. Riva Agüero N° 1318 - El 
Agustino – Lima.

Ref: SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, 
se presentó YACKELINE ELIZABETH CARRASCO 
BERMUDEZ, solicitando la sucesión intestada de 
quien en vida fuera su padre GERMAN PASCUAL 
CARRASCO MENDOZA, fallecido el 03 de Octubre de 
2022, teniendo su último domicilio en la ciudad de Lima, 
lo que comunico para los efectos de Ley. Kardex 191656. 
Lima, 18 de Marzo del 2025. JORGE E. VELARDE 
SUSSONI  -     Abogado – Notario Público de Lima - 
JUAN DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.

Ref: SUCESION INTESTADA.- 
Ante esta notaría, se presentó 
JOSE LUIS COLLAO ALANYA, 
solicitando la sucesión intestada 
de quien en vida fuera su madre 
EMILIA ALANYA GAMBOA, 
fallecida el 18 de Enero de 2021, 
teniendo su último domicilio 
en la ciudad de Lima, lo que 
comunico para los efectos de 
Ley. Kardex 191684. Lima, 18 
de Marzo del 2025. JORGE 
E. VELARDE SUSSONI  -   
Abogado – Notario Público de 
Lima  - JUAN DEL CARPIO N° 
249 – SAN ISIDRO .
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AVISOS LEGALES

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA 
AFOCAT LIDER PERU

EL PRESIDENTE DE LA AFOCAT LIDER PERU, 
CONVOCA A TODOS LOS ASOCIADOS DE LA 
ASOCIACION FONDO CONTRA ACCIDENTES DE 
TRANSITO LIDER PERU A LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA A REALIZARSE:
DIA       :       31  DE MARZO DEL 2025
HORA :       
PRIMERA CONVOCATORIA  :   10:00 A.M. HORAS 
SEGUNDA CONVOCATORIA :  10:30 A.M. HORAS
LUGAR  : SITO  LOCAL INSTITUCIONAL EN AV. 
PETIT THOUARS  Nª 1775   201 - LINCE.
EN ESTA ASAMBLEA SE TRATARÀ LA SIGUIENTE 
AGENDA:

1.-REVISION Y APROBACION DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DEL 2024.

2.-EVALUACION Y APROBACION DEL 
PRESUPUESTO  2024.

SE INVOCA PUNTUAL ASISTENCIA
LINCE, 21 DE MARZO DEL 2025

ATENTAMENTE,
EMETERIO VALDIVIEZO COBEÑAS

PRESIDENTE       

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
OBLIGATORIA ANUAL

Se convoca a los señores accionista de la empresa 
SERCLI SAC, con RUC N° 20509049204, a la junta 
obligatoria anual a celebrase en primera convocatoria 
el día 04 de abril del 2025, a las 10:00 am, sito en las 
Camelias N° 725 – 5° Piso, distrito de San Isidro; y la 
segunda convocatoria el día 08 de abril del 2025 a las 
11:00 am, sito en las Camelias N° 725 – 5° Piso, distrito 
de San Isidro; a fin de tratar la siguiente agenda:
AGENDA

1.- APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024.

2.- MEMORIA ANUAL.
3.- VARIOS.

LA GERENCIA

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
OBLIGATORIA ANUAL

Se convoca a los señores accionista de la empresa 
LITOTRICIA JAVIER PRADO SAC, con RUC N° 
20510520212, a la junta obligatoria anual a celebrase 
en primera convocatoria el día 04 de abril del 2025, a 
las 11:00 am, sito en las Camelias N° 725 – 5° Piso, 
distrito de San Isidro; y la segunda convocatoria el 
día 08 de abril del 2025 a las 11:00 am, sito en las 
Camelias N° 725 – 5° Piso, distrito de San Isidro; a fin 
de tratar la siguiente agenda:
AGENDA
1.- APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024.
2.- MEMORIA ANUAL.
3.- VARIOS.

LA GERENCIA

Oficina de Publicidad
Jr. Quilca 593  - Lima 

TELEFONO FIJO:  
 01-7220815   /  01 - 4243136

WhatsApp     VENTAS: 
992439186

Judiciales - Notariales -  
Societarios   - Edictos  
Matrimoniales , Balances 
- Concesiones, Fusiones, 
Reducción de Capital.

Seriedad y 

Garantía

AVISOS:

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JUAN CARLOS 
LARA PECHO, Identificado  DNI N° 45782270, Natural 
de  Lima - Lima - Jesus María, Nacionalidad Peruana, 
Edad  35 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Ingeniero,  Domicilio         Calle Hungria 
Urb. Los Portales de Javier Prado Etapa 2 -  Mz. D 1 
-  Lt. 23  - Ate - Lima   y   doña     GRECIA GLADYS 
ORDOÑEZ JULCA,  Identificada  D.N.I. N° 48141331, 
Natural  de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, 
Edad   31 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u 
Ocupación  Ingeniera, Domicilio.     Calle Huayuccari  
280 -  Coop. 27 de Abril  Etapa I Mz. M 1 Lt. 21  -  Ate  
-   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 17  de Marzo de  2025.

 Lic. GERALD GIANNI LOPEZ CAPCHA
         Sub Gerencia de Servicios Sociales      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ANTONIO  TINOCO 
ESPINOZA, Identificado  DNI N° 40518750, Natural de  
Pasco -  Pasco -  Ninacaca, Nacionalidad Peruana, Edad  
45 años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Tecnico,  Domicilio          Calle E Mz. F Lt. 14 -  Asoc. 
de Prop. Gloria  Parc. 10614 - 10615 - Ate - Lima   y   
doña     YESENIA MARGARITA DIAZ HUAMAN,  
Identificada  D.N.I. N° 46732335, Natural  de Lima - Lima 
- Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  34 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Contadora, Domicilio.    
Call 2 Mz. F Lt. 19  A.H. Municipal Cesar Vallejo -  Ate  
-   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 17  de Marzo de  2025.

 Lic. GERALD GIANNI LOPEZ CAPCHA
         Sub Gerencia de Servicios Sociales      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   LUIS ENRIQUE JAEGER SOTO,  Edad  69   Años, 
Estado Civil Divorciado, Natural de Lima -  Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Oficial de la PNP/
Comandante en Retiro, Domicilio    Jr. Tarapaca N° 650 Dpto. 
305   - Magdalena del Mar   y  doña       YRIS SANDRYNA 
ARAUJO SALINAS,    Edad  59  Años, Estado Civil, Divorciada,  
Natural de   Piura - Paita -  Vichayal, Nacionalidad Peruana, 
Profesión Ama de Casa,  Domicilio    Jr. Tarapaca N° 650 Dpto. 
305  - Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  
Mar,  20 de  marzo  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   FRANCO BERNARDO BUSTES VEGA,  Edad  43   
Años, Estado Civil Divorciado, Natural de Lima -  Lima - Jesus 
María, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Médico Cirujano, 
Domicilio     Calle Bacaflor N° 328  Dpto. 407   - Magdalena del 
Mar   y  doña       REGINA LILIANA BENITES BOCANEGRA,    
Edad  49  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lambayeque 
-  Chiclayo - Chiclayo, Nacionalidad Peruana, Profesión  Médico 
Cirujano,  Domicilio     Psj. El Paraiso N° 161 -  Miraflores , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  20 de  marzo  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   ALFREDO ANGELO 
FLORES LLANTO,  Estado Civil Soltero, Edad   30 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 75013254, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Chef, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Lurigancho, Domicilio        
JR. EMANCIPACION MZ. 81 LT. 9-A COMITÉ 25 
ASENTAMIENTO HUMANO NICOLAS DE PIEROLA., 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
JIMENA CARMEN HUARICALLO GUZMAN, Estado 
Civil Soltera, Edad   31 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 72048041, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Administración de Hoteleria  y Turismo, 
Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Miraflores,  Domicilio   
CALLE LAS DALIAS, N° 148  URB. SANTA MARIA, 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005858.
Lurigancho - Chosica, 20 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250 del Código  Civil, se hace saber que: LOS 
CONTRAYENTES: Don: ALFONSO PIERO 
BERRU PALOMINO, Natural de: CALLAO - 
C A L L A O, Edad:  35 años,  Nacional idad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, Profesión/ 
Ocupación: ADMINISTRADOR DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES,  Domicilio: JR. UCAYALI 
PUEBLO J. MRCAL. RAMON CASTILLA MZ. F2 
LT.04- CALLAO. Doña: GREYSE ANAIS MORALES 
PALACIOS,  Natural de: LIMA - LIMA - PUEBLO 
LIBRE, Edad: 34 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: 
DISEÑADORA GRAFICA, Domicilio: AV. SIMON 
BOLIVAR 400 DPTO. C-5 -P UEBLO LIBRE- LIMA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que tengan interés 
legítimo, pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253 y  255 del 
Código Civil.   Callao, 18 de Marzo de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO MUNICIPALIDAD DE  

SANTA ANITA
    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 

 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  CARLOS 
DANIEL CASTILLO VILLASECA, Edad: 70 
años,  Estado Civil:   Divorciado,  Natural de Lima/
Lima/Barranco,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación: Tec. Aeronautico,  Domicilio:   Lima/
Lima/Santiago de Surco Loma de Las Lavandas  
138 - Dpto. 301 -  Urb. Prolongacion Benavides 
Etapa 3  y doña          BRONI MARINA ESPIRITU 
COAQUIRA , Edad:  37 años,  Estado Civil:  Soltera,  
Natural de   LIMA/LIMA/SAN MARTIN DE PORRES.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Independientes,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa 
Anita  Calle Las Moreras Urb. Portada de Seres Mz. 
B Lt. 39.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 20 de  Marzo del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL       
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON MENDOZA TUESTA JORGE, 
con DNI: 43225241, Natural de SAN HILARION - 
PICOTA - SAN MARTIN, ocupación INDEPENDIENTE, 
nacionalidad PERUANA, de 39 años de edad, estado 
civil SOLTERO, domiciliado en ANGEL QUISPE 
168- V.S.M. - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - 
CALLAO  y DOÑA LESLY TELLO AYARZA, con DNI: 
43365310, Natural de MAYNAS - LORETO, ocupación 
AMA DE CASA, nacionalidad PERUANA, de 39 años 
de edad, Estado civil SOLTERA,  Domiciliada en 
ANGEL QUISPE 168- V.S.M. - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO, van a contraer matrimonio en 
esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de 
La Legua Reynoso - Callao, 20 de Marzo del 2025.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

ORDEN DE PUBLICACIÓN
DENUNCIA INTERPUESTA POR DISNEY ENTERPRISES INC. 

CONTRA ADRIANO MATIAS LIÑAN MENDEZ
Resolución N° 5 del 7 de noviembre de 2024 de la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Derecho de Autor del INDECOPI y suscrita por la 
secretaria técnica de la Comisión de Derecho de Autor
Expediente N°   : 003105-2023/DDA
Fecha    : 7 de noviembre de 2024 
Denunciado a notificarse  : ADRIANO MATIAS LIÑAN MENDEZ
RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA
“Artículo Primero. - Declarar FIRME la Resolución Nº 0348-2024/CDA-
INDECOPI del 29 de mayo de 2024.
Artículo Segundo. - Proceder con la entrega a favor de DISNEY 
ENTERPRISES, INC. de la siguiente cantidad de productos:

 Serie Cantidad Descripción 

1 200
Protectores de celular con las obras artísti-

cas “MICKEY MOUSE”, “MINNIE MOUSE” y 
“STITCH” 

Artículo Tercero. - Requerir a la depositaria, DEBORAH LUCETT
REVATTA REZZA, la entrega a favor de DISNEY ENTERPRISES, INC. de 
los productos señalados en el artículo segundo de la presente resolución, 
debiendo la denunciante manifestar su conformidad o no con la entrega 
realizada. Dicho trámite deberá ser cumplido en el plazo de cinco (5) 
días hábiles contados a partir de notificada la presente resolución.
Artículo Cuarto. - Citar a DISNEY ENTERPRISES, INC. para el viernes 29 
de noviembre de 2024 a las 15:00 horas, a las instalaciones del INDECOPI 
- Dirección de Derecho de Autor -, sito en Av. Del Aire N° 384, departamento 
y provincia de Lima, distrito de San Borja, a efectos de realizar la entrega 
de tres (3) protectores de celular con la reproducción de las obras artísticas 
materia de denuncia, remitidas como muestras a la Comisión en el presente 
procedimiento.
Artículo Quinto. - Poner en conocimiento de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT – copia de la Resolución 
Nº 0348-2024/CDA-INDECOPI del 29 de mayo de 2024.
Artículo Sexto. - Remitir a la Unidad de Ejecución Coactiva del Indecopi 
el cobro de la multa ascendente a 4.75 UIT impuesta a ADRIANO MATIAS 
LIÑAN MENDEZ, en el presente procedimiento.
Artículo Séptimo. – Tener presente el escrito de fecha 8 de agosto de 2024 
presentado por DISNEY ENTERPRISES, INC.”

Lourdes Herrera Tapia 
Secretaria Técnica

Comisión de Derecho de Autor 
INDECOPI

Asimismo, se precisa lo siguiente: La presente Resolución entrará en vigor 
a partir del día siguiente de notificada, de acuerdo con el artículo 25° del 
Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General 
– Ley N° 27444. Contra la presente resolución no procede el recurso de 
apelación. La presente resolución no agota la vía administrativa. CUM N° 
20240000004917. La administrada podrá acceder al expediente, a través de 
la lectura del presente expediente de manera digital, por medio del correo 
electrónico consultasautor@indecopi.gob.pe.

ANTE MI OFICIO SE HA PRESENTADO VICTOR 
VARGAS SULCA, SOLICITANDO LA RECTIFICACION 
DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO EN DONDE SE 
HA CONSIGNADO ERRONEAMENTE EL APELLIDO 
MATERNO DE SU MADRE, DONDE DICE DOLORES 
SULCA SOLIZ, DEBE DECIR DOLORES SULCA 
SOLIS.LIMA, 27 DE FEBRERO DEL 2025. MARCO A. 
VILLOTA CERNA - ABOGADO – NOTARIO DE LIMA 
- AV. PROCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - 
SAN JUAN DE LURIGANCHO – LIMA - EX: 2904

KX. 32731.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
JUSTINA HUAMAN HUAMAN VDA DE CARHUAS, 
SOLICITA SUCESIÓN INTESTADA DE DAMIAN 
CARHUAS HUAMAN, FALLECIDO INTESTADO EL 18. 
08.2020; LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 
26662. LIMA, 12 DE MARZO DEL 2025. VÍCTOR FELIX 
CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA 
AGÜERO Nº 1318 2DO. PISO - EL AGUSTINO – LIMA

KX. 32718.- SUCESIÓN INTES-
TADA.- ANTE MÍ, ELFI VIOLE-
TA MUÑOZ VILLACORTA, SO-
LICITA SUCESIÓN INTESTADA 
REMO HUMBERTO MUÑOZ 
MUÑOZ, FALLECIDO INTESTA-
DO EL 31. JULIO.2024; LO QUE 
COMUNICO. ARTÍCULO 41° - 
LEY 26662.  LIMA, 12 DE MAR-
ZO DE 2025.- VÍCTOR FELIX 
CUEVA VALVERDE - NOTARIO 
DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
Nº 1318 2DO. PISO - EL AGUS-
TINO – LIMA.

KX. 32705.- SUCESIÓN 
INTESTADA.- ANTE MÍ, 
EDUARDO HUMBERTO 
FLORES MALPICA, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE 
ELISEL ROSA BRACO ESPINOZA, 
FALLECIDO INTESTADO EL 
10. NOVIEMBE.2022; LO QUE 
COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 
26662. LIMA, 10 DE MARZO DEL 
2025. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA 
- AV. RIVA AGÜERO Nº 1318 2DO. 
PISO - EL AGUSTINO – LIMA.
KARDEX N°: 32743.- 
RECTIFICACION DE PARTIDA 
DE NACIMIENTO.- ANTE 
MI, ANTONIA PAULINA 
CANAHUALPA LLACSA, 
SOLICITA LA RECTIFICACION DE 
SU PARTIDA DE NACIMIENTO; 
EN CUANTO AL NOMBRE DE 
SU PADRE, DEBIENDO DECIR: 
ALEJANDRO CANAHUALPA 
LAGOS. LIMA, 11 DE MARZO 
DE 2025. VICTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA 
- Av. Riva Agüero N° 1318 - El 
Agustino – Lima.

Ref: SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, 
se presentó YACKELINE ELIZABETH CARRASCO 
BERMUDEZ, solicitando la sucesión intestada de 
quien en vida fuera su padre GERMAN PASCUAL 
CARRASCO MENDOZA, fallecido el 03 de Octubre de 
2022, teniendo su último domicilio en la ciudad de Lima, 
lo que comunico para los efectos de Ley. Kardex 191656. 
Lima, 18 de Marzo del 2025. JORGE E. VELARDE 
SUSSONI  -     Abogado – Notario Público de Lima - 
JUAN DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.

Ref: SUCESION INTESTADA.- 
Ante esta notaría, se presentó 
JOSE LUIS COLLAO ALANYA, 
solicitando la sucesión intestada 
de quien en vida fuera su madre 
EMILIA ALANYA GAMBOA, 
fallecida el 18 de Enero de 2021, 
teniendo su último domicilio 
en la ciudad de Lima, lo que 
comunico para los efectos de 
Ley. Kardex 191684. Lima, 18 
de Marzo del 2025. JORGE 
E. VELARDE SUSSONI  -   
Abogado – Notario Público de 
Lima  - JUAN DEL CARPIO N° 
249 – SAN ISIDRO .

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Viernes 21 de Marzo de 2025

AVISOS LEGALES

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA 
AFOCAT LIDER PERU

EL PRESIDENTE DE LA AFOCAT LIDER PERU, 
CONVOCA A TODOS LOS ASOCIADOS DE LA 
ASOCIACION FONDO CONTRA ACCIDENTES DE 
TRANSITO LIDER PERU A LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA A REALIZARSE:
DIA       :       31  DE MARZO DEL 2025
HORA :       
PRIMERA CONVOCATORIA  :   10:00 A.M. HORAS 
SEGUNDA CONVOCATORIA :  10:30 A.M. HORAS
LUGAR  : SITO  LOCAL INSTITUCIONAL EN AV. 
PETIT THOUARS  Nª 1775   201 - LINCE.
EN ESTA ASAMBLEA SE TRATARÀ LA SIGUIENTE 
AGENDA:

1.-REVISION Y APROBACION DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DEL 2024.

2.-EVALUACION Y APROBACION DEL 
PRESUPUESTO  2024.

SE INVOCA PUNTUAL ASISTENCIA
LINCE, 21 DE MARZO DEL 2025

ATENTAMENTE,
EMETERIO VALDIVIEZO COBEÑAS

PRESIDENTE       

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
OBLIGATORIA ANUAL

Se convoca a los señores accionista de la empresa 
SERCLI SAC, con RUC N° 20509049204, a la junta 
obligatoria anual a celebrase en primera convocatoria 
el día 04 de abril del 2025, a las 10:00 am, sito en las 
Camelias N° 725 – 5° Piso, distrito de San Isidro; y la 
segunda convocatoria el día 08 de abril del 2025 a las 
11:00 am, sito en las Camelias N° 725 – 5° Piso, distrito 
de San Isidro; a fin de tratar la siguiente agenda:
AGENDA

1.- APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024.

2.- MEMORIA ANUAL.
3.- VARIOS.

LA GERENCIA

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
OBLIGATORIA ANUAL

Se convoca a los señores accionista de la empresa 
LITOTRICIA JAVIER PRADO SAC, con RUC N° 
20510520212, a la junta obligatoria anual a celebrase 
en primera convocatoria el día 04 de abril del 2025, a 
las 11:00 am, sito en las Camelias N° 725 – 5° Piso, 
distrito de San Isidro; y la segunda convocatoria el 
día 08 de abril del 2025 a las 11:00 am, sito en las 
Camelias N° 725 – 5° Piso, distrito de San Isidro; a fin 
de tratar la siguiente agenda:
AGENDA
1.- APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024.
2.- MEMORIA ANUAL.
3.- VARIOS.

LA GERENCIA

Oficina de Publicidad
Jr. Quilca 593  - Lima 

TELEFONO FIJO:  
 01-7220815   /  01 - 4243136

WhatsApp     VENTAS: 
992439186

Judiciales - Notariales -  
Societarios   - Edictos  
Matrimoniales , Balances 
- Concesiones, Fusiones, 
Reducción de Capital.

Seriedad y 

Garantía

AVISOS:

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JUAN CARLOS 
LARA PECHO, Identificado  DNI N° 45782270, Natural 
de  Lima - Lima - Jesus María, Nacionalidad Peruana, 
Edad  35 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Ingeniero,  Domicilio         Calle Hungria 
Urb. Los Portales de Javier Prado Etapa 2 -  Mz. D 1 
-  Lt. 23  - Ate - Lima   y   doña     GRECIA GLADYS 
ORDOÑEZ JULCA,  Identificada  D.N.I. N° 48141331, 
Natural  de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, 
Edad   31 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u 
Ocupación  Ingeniera, Domicilio.     Calle Huayuccari  
280 -  Coop. 27 de Abril  Etapa I Mz. M 1 Lt. 21  -  Ate  
-   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 17  de Marzo de  2025.

 Lic. GERALD GIANNI LOPEZ CAPCHA
         Sub Gerencia de Servicios Sociales      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ANTONIO  TINOCO 
ESPINOZA, Identificado  DNI N° 40518750, Natural de  
Pasco -  Pasco -  Ninacaca, Nacionalidad Peruana, Edad  
45 años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Tecnico,  Domicilio          Calle E Mz. F Lt. 14 -  Asoc. 
de Prop. Gloria  Parc. 10614 - 10615 - Ate - Lima   y   
doña     YESENIA MARGARITA DIAZ HUAMAN,  
Identificada  D.N.I. N° 46732335, Natural  de Lima - Lima 
- Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  34 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Contadora, Domicilio.    
Call 2 Mz. F Lt. 19  A.H. Municipal Cesar Vallejo -  Ate  
-   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 17  de Marzo de  2025.

 Lic. GERALD GIANNI LOPEZ CAPCHA
         Sub Gerencia de Servicios Sociales      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   LUIS ENRIQUE JAEGER SOTO,  Edad  69   Años, 
Estado Civil Divorciado, Natural de Lima -  Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Oficial de la PNP/
Comandante en Retiro, Domicilio    Jr. Tarapaca N° 650 Dpto. 
305   - Magdalena del Mar   y  doña       YRIS SANDRYNA 
ARAUJO SALINAS,    Edad  59  Años, Estado Civil, Divorciada,  
Natural de   Piura - Paita -  Vichayal, Nacionalidad Peruana, 
Profesión Ama de Casa,  Domicilio    Jr. Tarapaca N° 650 Dpto. 
305  - Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  
Mar,  20 de  marzo  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   FRANCO BERNARDO BUSTES VEGA,  Edad  43   
Años, Estado Civil Divorciado, Natural de Lima -  Lima - Jesus 
María, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Médico Cirujano, 
Domicilio     Calle Bacaflor N° 328  Dpto. 407   - Magdalena del 
Mar   y  doña       REGINA LILIANA BENITES BOCANEGRA,    
Edad  49  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lambayeque 
-  Chiclayo - Chiclayo, Nacionalidad Peruana, Profesión  Médico 
Cirujano,  Domicilio     Psj. El Paraiso N° 161 -  Miraflores , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  20 de  marzo  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   ALFREDO ANGELO 
FLORES LLANTO,  Estado Civil Soltero, Edad   30 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 75013254, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Chef, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Lurigancho, Domicilio        
JR. EMANCIPACION MZ. 81 LT. 9-A COMITÉ 25 
ASENTAMIENTO HUMANO NICOLAS DE PIEROLA., 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
JIMENA CARMEN HUARICALLO GUZMAN, Estado 
Civil Soltera, Edad   31 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 72048041, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Administración de Hoteleria  y Turismo, 
Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Miraflores,  Domicilio   
CALLE LAS DALIAS, N° 148  URB. SANTA MARIA, 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005858.
Lurigancho - Chosica, 20 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250 del Código  Civil, se hace saber que: LOS 
CONTRAYENTES: Don: ALFONSO PIERO 
BERRU PALOMINO, Natural de: CALLAO - 
C A L L A O, Edad:  35 años,  Nacional idad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, Profesión/ 
Ocupación: ADMINISTRADOR DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES,  Domicilio: JR. UCAYALI 
PUEBLO J. MRCAL. RAMON CASTILLA MZ. F2 
LT.04- CALLAO. Doña: GREYSE ANAIS MORALES 
PALACIOS,  Natural de: LIMA - LIMA - PUEBLO 
LIBRE, Edad: 34 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: 
DISEÑADORA GRAFICA, Domicilio: AV. SIMON 
BOLIVAR 400 DPTO. C-5 -P UEBLO LIBRE- LIMA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que tengan interés 
legítimo, pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253 y  255 del 
Código Civil.   Callao, 18 de Marzo de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO MUNICIPALIDAD DE  

SANTA ANITA
    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 

 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  CARLOS 
DANIEL CASTILLO VILLASECA, Edad: 70 
años,  Estado Civil:   Divorciado,  Natural de Lima/
Lima/Barranco,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación: Tec. Aeronautico,  Domicilio:   Lima/
Lima/Santiago de Surco Loma de Las Lavandas  
138 - Dpto. 301 -  Urb. Prolongacion Benavides 
Etapa 3  y doña          BRONI MARINA ESPIRITU 
COAQUIRA , Edad:  37 años,  Estado Civil:  Soltera,  
Natural de   LIMA/LIMA/SAN MARTIN DE PORRES.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Independientes,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa 
Anita  Calle Las Moreras Urb. Portada de Seres Mz. 
B Lt. 39.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 20 de  Marzo del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL       
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON MENDOZA TUESTA JORGE, 
con DNI: 43225241, Natural de SAN HILARION - 
PICOTA - SAN MARTIN, ocupación INDEPENDIENTE, 
nacionalidad PERUANA, de 39 años de edad, estado 
civil SOLTERO, domiciliado en ANGEL QUISPE 
168- V.S.M. - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - 
CALLAO  y DOÑA LESLY TELLO AYARZA, con DNI: 
43365310, Natural de MAYNAS - LORETO, ocupación 
AMA DE CASA, nacionalidad PERUANA, de 39 años 
de edad, Estado civil SOLTERA,  Domiciliada en 
ANGEL QUISPE 168- V.S.M. - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO, van a contraer matrimonio en 
esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de 
La Legua Reynoso - Callao, 20 de Marzo del 2025.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

WhatsApp
VENTAS: 992439186
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